
DECRETO DE ALCALDIA N" O O ! .ZOTS.MDB

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BARRANCO

VTSTOS:

El Memorándum N9057-2015-GRPP-MDB, de fecha l0 de febrero de 2015, emitido por la
Gerencia de Gestión Ambiental y ornato; El tnforme N"333-201s-MDB/GDcnvo, o" i".r,u
25 de ju-nio de 2015,-3m1tiO¡ por la Gerencia de Gestión Ambientat V Onrtolft proveído
N" 720-201s MDB Gru,-1u,ll"Iu 

i3.de 
jurio Jezoii;á*¡ii;;", i; é;;;:vrinicipar; g

lnforme N"294'2015 GaJ-MDB, de fecha 15 de julio de 2015, emitido por ta oerent¡a'oe
Ases:rilJurídica; 

-El 
Froveído N'772.2015-MDB-GM, de fecha 1b de jutio ¿" ZoG, 

"rit¡J,por la Gerencia Municipal respecto al Programa:de Segregacián en u rr""t"-V
Recolección selectiva de Residuos sótidos óomicitiar¡os ei * á0"¿ i" irr rMendas

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 62' de la Ley N" 28611 = Ley Generai del Ambiente, establece que ,,Los
gobiernos t.gcates arganizan' sus funciones'ami,¡inrales, ;";;ld;;;ráá'.r a,i"no y taestructuracíÓn de sus ó4gános ¡nfernos o comisiones, en base a sus ,u"rírJ,i,necesidades y el carácter transversal de ta gestión amni¡entat. oio"Á ¡iiitr*á;tr;;;
sisfema Lacat de Gestión Ambientat, integraid"o-á'tr¡i ár,t,axus púbticas y Brirud;;'q;;;desempeñan 'funciones ambientales o que inciden soóre' iá cai¡¿iad d¿t mei¡o ambiente,
as.í com.o g.tr-sociedad civir, en el ámbito de actuación aá ááo¡árno-aául, ;i;;;;prioridad det Gobierno distrítat de Barranco vetar por et ú¿";;ü;;-";";il de tos

9u", .?l ¡lg§o:12) del Ar1ículo t0" dei .Deffeto Legistativo N' 1065;:que modifica taLey N' 2Ta14, t-ey Genera! de Residuo* SáioáÉ, lésirutu." que,'et l:ál o" tmmunicipalidades es;- ."lmprementar pratgresivamente piogra*as de 'iigrigar¡on-án -tu
t!"!.!P Y. recolección setectiva derreiiduos só/rdosr ,n' "i á'*i¡ío-ií'"Jiíii¡"¿¡rr¡on,
fracililVndo su reaprovechamiento y asegurando .su -disptgsíción 

f¡nat d¡ráiá;;;;; ;'técnic-amentq adecuada". Asimismo, et itlt¡mo parrafo 
-'áet 

acotaioÁrt¡",rtá" ártableceqye 
,'"Las 

municipatidades deben ejecutar progrg*u,u prru 
-iu--p-r;;ré"i;;""tir¡iat¡zac¡on

de' /as personas- operadores- y dernás elitdades que interviánu"n.Li-"t *;;;eJ, dé /os.reslduos só/ldos srn las autorizaclbnes correspondienfás";

Que, la Ley N" 2g41g que. regula la actividad de los recicladores, tiene-como objeto elestablecer el maico normativo para la ieguiación de tas actividades de toi tr"UáiááLi",del reciclaje, orientada_, 11 pl?l."ccón, cápacitacion y promoción del desarrollo il¡,lylaborat, promovfendo su formarización, asociación v ó¿irtr¡nrvánd;-;-ü;Jü"ra en ur
1qn9jo ecológicamente eficiente de los residuos soj¡oos 

"n 
áíprir, 

",., "r 
,ááJaI'o",

:!1^uJiyo: v principios.d: l, lgv N"27314, Ley Goneral á" n"uioio-'sorio¿., v'á*r'ñ:

Que, mediante Ordenanza N'358-lVtDB de fecha 06 de diciembre dle2O1l, se aprobó laformalización a los Recicladores y la Recolección Selectiva de Residúos Sólidos en el

;ión Ambiental Local y la Agenda Ambiental Local en concordancia



. con los lineamientos de:su política Ambiental Local, aprobáda por la Gomisión Ambiental
Municipai de Barranco, contienen estr:ategias, actividades y accion", pár, tágrr1. 

"nforma reficiente y eficaz el reaprovechaáiento de residuát rál¡ooJ [üe- peimita ra
inclusión socioeconómica de los recicladores y logre minimzar ta genéración de
residuos en la fuente de origen; '. -'. - : --: '- vv'|rvls

Que, mediante el Decreto de Alcaldía N" 006-2014-MDB del 20 de julio det 2014
seaprobó el Programa de Segregaciéncomo párte del cumplimienio 'ál-r"tas 

del
Programa de Modernizaisión Municipal 2014, cuyo objetivo era lograr la participación del
25% del total de viviendas urbanas del distrito; y, Piograma de-segregación'en Or"igán
se viene cumpliendo objetivos señalados el Plan áe nccion Ambientail";;iy ta'ngenoa

, fmbie¡tal Local relacio¡ados a la elaboración de estr:ategias, aclividades y 
"."ion"J 

priá
loOlar en forma eficiente y eficaz el reaprovecham'rento de residuos sólidos que permita
la inclusión socioeconómica de los recicladores y logr:e minimiza:r la g"n"ruáiOn J;
residuos en',lafuente de or.igen; . r -" - ' -- 

.,- "::'- 
*vrv¡ vv

,:
Que, mediante Decreto Supremo N:033-2015-EF se aprobaron los procedimientos
para el cumplimiento de metas yrla asignación de los recürsos del plan de Incentivos
1 t3 tvte.iola de la Gestióny Modernización Municipar deraño201s; Y en er ;r;;;.ñ;2 de dicho decreto supremo, se estable.ce que' las municipatuaáes o" l'Jiruá¿",
principales tipo.i:A'r, g:ltr1fe. ta1 cuates inctuye a ta Muni;ip;tidad d¿- B;;;;,
tiene que cumplir la Meta 01: implementar un programa de segregación en la fuente
yrecoIecciónselectivaderesiduossólidosdomiciliarios;

De conformidad con señalaio en la ley N" 28611., Ley General del Ambiente y
ejerciendo las facultades 9on{e¡idas por tos'artícutss zo', numeiár é)l ¿io¡ iá: tgy N.
?791.2, 

Ley ,Orgánlca !e Municipalidades; y con la visación de Ia Gerencia De Cestion
Ambientaly0rnato.GerenciadeAseso¡iaJurídicayGerenciaMunicipal;

,

DECRETA:

ARTíGULo PRIMERo.- IMPLEMENfe§..gr Programa de Segregación en ta Fuente y
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Dómiciliarios, en un 30% de las viviendas
urbanas en el distrito de Barranco como parte del cumptimiánto oe meias o"i Éiág*n,

ARTICULO SEGUNDO.- El presente DECRETO DE ALCALDIA entrará en vigencia. apartir del día siguiente de sü publicacién en-et o¡*, ;f¡"iriEl peruaná y, ra páltna weoinstitucional, :.

ARTlcuLo rERcERo.- ENCARGAR, et cumplimiento del presente Decreto,' a la
Gerencia Municipal, a Ia Gerencia 'de Gestión Ambiental v'oiná.*, -¡, é"iL".¡, j"
Planeamiento Presupuesto y Racionalización y a la secretaria General.

ARTICULO cUARTo.- DEJESE sin efecto cualquier disposición que se oponga a lo
establecido en el presente Decreto de Alcaldía

REGISTRESE. COMUN]QUESE. PUBLIQUESE Y CUMPLASE.


